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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/N/CAN/35
7 de mayo de 2002

(02-2569)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés/
francés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  CANADÁ
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Ministerio de Salud
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:  Canadian Enquiry Point, 200-270 Albert
Street, Ottawa, Ontario, Canadá, K1P 6N7.  Teléfono:  +1 613 238 3222, ext. 491;
+1.613.569 7808 9855; correo electrónico:  info@scc.ca

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Precursores para productos químicos y farmacéuticos (ICS:11.120)

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Proposed Precursor
Control Regulations (Propuesta de Reglamento de control aplicable a los precursores)
(páginas 1199-1241;  en inglés y francés)

6. El Reglamento de control aplicable a los precursores (el Reglamento) provee un marco de
reglamentación que permite al Canadá satisfacer sus obligaciones internacionales en lo que
respecta a la vigilancia y el control de los precursores y otras sustancias químicas utilizadas
frecuentemente en la fabricación clandestina de drogas ilícitas.

El aumento del control de los precursores en el Canadá pretende limitar la capacidad de las
organizaciones criminales para comprar legalmente estas sustancias químicas así como
reducir la presión que podrían ejercer los miembros del crimen organizado que utilizan los
precursores con fines ilegales sobre las empresas que funcionan legalmente.  El control de la
distribución tiene también por objetivo aumentar la seguridad del público y reducir los
riesgos para el medio ambiente vinculados a la manipulación clandestina de sustancias y
desechos químicos.

La información recogida mediante un mecanismo de control mejorado servirá para
continuar evaluando la extensión del uso legítimo o ilegítimo de los precursores en el
Canadá y aumentar la eficacia de las políticas de reglamentación y las estrategias de
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aplicación.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Protección de la salud y la seguridad humanas

8. Documentos pertinentes:  Canada Gazette, Parte I, 27 de abril de 2002

9. Fecha propuesta de adopción:  No se indica

Los Reglamentos que rigen las prescripciones aplicables a las licencias y los permisos de
importación, exportación y producción de precursores de categoría A entrarán en vigor en
enero de 2003.  A partir de junio de 2003 se exigirá una licencia para la venta de
precursores.  Los Reglamentos aplicables a los precursores de categoría B entrarán en vigor
en enero de 2004.

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  11 de julio de 2002

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:  La versión electrónica del Canada Gazette, Parte I, puede descargarse de la
siguiente dirección:  http://canada.gc.ca/gazette/part1/pdf/g1-13617.pdf


